
Xúm. 76.—-Síartes 64 de Mavo de 1867.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 4 de Mayo

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propues
to por mi consejo de Ministros.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado don 
Manuel de Pando, Marqués de Mi- 
raflores, del cargo de Presidente 
del Senado, parael que fué nom
brado por mi Real decreto de 19 
de Marzo último.

Dado en Palacio íi 1/ de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros* Ramón Ma
ría Narvaez.

Usando de la prerogaliva que 
me corresponde en virtud del ar
tículo 50 de la Constitución, y de 
conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la presente legis
latura, en reemplazo deD. Manue- 
de Pando, Marqués de Miraílores, 
á D. Manuel de Seijas Lozano, 
primer Vicepresidente del referi
do Cuerpo.

Dado en Palacio á L° de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del 
Consejo deMinislios, Ramón Ma
ría Narvaez.

I Gaceta del 7 de Mayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones ex
puestas por D. Martin Reída, Di
rector general, en comisión, de 
Obras públicas,

Vengo en admitirle la dimisión 
que ha presentado del referido 
cargo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 5 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Obras públicas áD. Agus
tín de Perales, que lo es de Agri
cultura. industria y Comercio.

Dado en Palacio á 5 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general del Teso
ro público con fecha ^4 del mes 
actual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 28 de Marzo próxi
mo pasado ha comunicado á esta

Dirección general la Real orden 
siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (O. D.G.) del expediente 
consultado por V. I. á este Minis
terio en 22 del actual, en que, 
con motivo de la frecuencia con 
que circulan en muchos puntos 
del Reino monedas falsas, cuya 
perfecta fabricación revela pode
rosos medios para imitar la mone
da legitima, V. I. indica la nece
sidad de nuevas medidas que 
conduzcan á la represión y casti
go de un fraude que tan conside
rable daño infiere á la moralidad 
y riqueza pública. Enterada S.M. 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer:

1/' Que se recomiende nue
vamente á los Gobernadores de 
las provincias la puntual ob
servancia de cuanto previene la 
Real orden de 7 de Enero y cir
cular de 5 de Marzo de 1859, res
pecto á la circulación y descubri
miento de monedas falsas.

2.° Que los referidos Gober
nadores hagan entender á los fun
cionarios que por cualquier con
cepto dependan de su autoridad, 
pero más especialmente á las Te
sorerías de Hacienda, Deposita
rías subalternas y municipales, 
Expendedurías de efectos estan
cados y demas centros de recau
dación, así como á los Directores 
ó Gerentes de establecimientos 
mercantiles, el deber en que se 
encuentran de detener todas las 
monedas que fundadamente con
sideren falsas, remitiéndolas en el 
acto al Fiel contraste, y caso de 
no haberlo, al Gobernador de la 
provincia respectiva para que es
te las dirija á las Casas de Moneda 

ó Contraste más cercano, y en su 
delecto, á la Dirección general 
del cargo de V. I. que las hará 
ensayar en el laboratorio del Di
rector de Ensayes de las Casas de 
Moneda situado en esta corte.

5.“ Que las monedas falsas 
sean inutilizadas por los peritos 
competentes, quienes han de li
brar certificación de oficio, de
volviéndose las monedas inutiliza
das juntamente con la expresada 
certificación ásus respectivos due
ños, si resultase que las han ad
quirido de buena fé, para que en 
su vista puedan reclamar el re
sarcimiento de daños y perjuicios 
de quien corresponda.*

4." Que asi mismo se liaga 
entender por los citados Goberna
dores á cuantos deban detener la 
moneda falsa, la inexcusable obli
gación que tienen de comunicará 
las autoridades gubernativas yju- 
diciales, lodos los datos y noti
cias que pueden conducir al des
cubrimiento y captura de los au
tores y cómplices de estos delitos; 
bajo apercibimiento de que se exi
girá la más estrecha responsabili
dad á los que por malicia, omisión 
ó descuido, dejasen de cumplir 
estos preceptos y los enumerados 
en el párrafo segundo.

A 5.° Que los Gobernadores 
cuiden deponer en juego inme
diatamente la acción de ios Tribu
nales en todos aquellos casos en 
que la entrega ó expendicion de 
moneda falsa ofrezca Indicio de 
criminalidad.»

Lo que se insería en este perió
dico oficial para su más exacto 
cumplimiento por los funciona- 
t ío s  comprendidos en la preinser
ta circular y á fin de que lenien- 
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do conocimicnlo el público de la 
misma, se asegure de la legitimi
dad de la moneda al recibirla, así 
como de la persona por quien le 
fuese entregada, para repetir con
tra ella en el caso de que fuera 
declarada falsa.

Zaragoza 27 de Abril de 1867. । 
—A n lo n i o ite Ca n d a li j a.' 8

CirrifUr.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo estraordmario cele
brado en este dia para adjudicar un 
premio caducado de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas huertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio a I).a Rosa Miralles hija de 
i). Agustín, miliciano nacional de Vi- 
naroz muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial ú fin de (pie llegue á co
nocimiento de la inlgresada. - .

Zaragoza 8 de Mayo de 1867. 
—Antonio de-Candalija.

Circular.

La Secretaria del Ayuntamiento 
constitucional del pneblo de El Frago 
en esta provincia, dolada con el suel
do de 170 escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1.815 y en el iA del Real decreto de 
19 de Octubre de 185^ se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de.que los que deseen ob- 
tener’dicho destino presentéh sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 . 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este, anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 10 de Mayo de 1867.— 
Antonio de Candalija. 1

SECCION DE FOMENTO.
Agricultura. — Circular.

Con esta fecha ho autorizado á 
I). Pedro Estrada para que con
tinúo abierta la parada que tiene 
establecida en Las Casetas* con 
los sementales que se espresan.

CABALLOS. Arrogante. Cas
taño oscuro, estrella cordon per
dido y bebe con el anterior, luna
res en el dorso y costillares, 8 
años, 7 cuartas 6 dedos hierro 
S ligeramente descuadrilado.

Guian. Tordo claro, mas oscu
ro portas rodillas y corbejones 7 
años, 7 cuartas 6 dedos sin hierro.

GARAÑONES. Majo. Negro 
peceño braquilavado 7 años, 6 
cuartas ocho dedos.

Garboso. Bielde rala uvei-lava- 
do 10 años, 6 cuartas 10 dedos, 
.ensillado.

CaUlan. Negro morcillo voci- 
lavado 7 años, 6 cuartas 9 dedos.

Lo que he dispuesto se publi
que en esle periódico oficial para 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Zara<goza 10 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

D. León Julio Romea. Juez de pri- 
nreja instancia del partido de Pina.
.Por el presento segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á Ramón 
Rubio y Vicente natural de Tor
recilla provincia de Teruel de 21 
años de edad, soltero, de oficio 
albañil estatura cinco pies una 
pulgada y á Mariano Aguilar y 
Es|)allargas natural de Alcorisa 
de la misma provincia de 20 años 
de edad, soltero de oficio comer
ciante, su estatura cinco pies tres 
pulgadas, para (pie en el término 
de 9 dias comparezcan en osle 
Juzgado, á responder á los cargos 
que les resultan en cansacriminal 
contra los mismos sobre robo de 
efectos de la paridera de D. José 
y D. Juan de Grasa; y no verifi
cándolo se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 8 de Mayo de 
1867. — León Julio Romea.— 
D. S. 0., Tomás Salas.

D- Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por segunda vez 
á D. Pablo Ferraz, Secretario que 
fué en el año último del Ayunta
miento del pueblo de Lobera, pa
ra que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
con testar las preguntas que se le 
hagan en causa que contra el mis
mo se sigue,sobre falsedad y esta
fa, pues de no presentarse ¡e pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la- villa de Sos áll 
de Mayo de 4867.—Timoteo Diez. 
—Por su mandado, Silvestre Iso.

s=

D. Manuel Sauras Hernando. Escri
bano por S. M. del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de 
Caspe.
Certifico: Que en los autos que 

1 se diráse ha pronunciado por el 
señor Juez con fecha 6 del actual 
la siguiente

Sentencia: En la ciudad de 
Caspe ú 6 de Mayo de 1867: el 
señor D. Facundo López Marlinez 

■y Juez de primera instancia de la 
i misma y su partido: Habiendo 

visto los presentes autos y juicio 
de menor cuantía promovidos por 
Francisco Rafales de esta vecin
dad como padre ven representa- 

L

cion del menor Santos Francisco 
Rafales Trias, y en su nombre el 
Procurador Don Vicente Albiac, 
contra sus convecinos Manuel Pia- 
zuelo y Manuela Arpal, y en re
presentación y por rebeldía de es
tos los estrados del Tribunal so
bre pago de 5000 ij. vn.; y

Resultando: que en 24 de Ju
nio de 1865 fué otorgada escritu
ra pública anle’el Notario de esta 
ciudad D Gerónimo Giménez, por 
la cual Manuel Rafales á presen
cia de su "padre Francisco y con 
la correspondiente vénia de la Mu
nicipalidad so obligó á sustituirla 
plaza de soldado que debía ser cu
bierta por Joaquín Piazuelo á 
quien había cabido la suerte,, de 
soldado, comprometiéndose á su 
vez Manuel Piazuelo Piazuelo y 
Manuela Arpal á dar y pagar al 
suslituyente ó quien le represen
tase 6000 rs. vn. después de in
gresado en caja y transcurrido el 
año de la responsabilidad legal.

Resultando: Que habiendo in
gresado en virtud de osle contrato 
en las filas del Egéfcilo el Manuel 
Rafales Trias, y fallecido este en 
el servicio en 28 de Diciembre del 
citado año sin haber recibido can
tidad alguna á cuenta del premio 
de la sustitución, hubo de recla
marse el pago de ai|uel á los cón
yuges prenonibrados por Pedro 
de Alcántara Rafales y el menor 
Santos Francisco Rafales, como 
hermanos y únicos coherederos 
ab-inteslato del difunto Manuel 
Rafales, empero no habiendo sur
tido efecto alguno la reclamación, 
ai menos en cuanto á dicho me
nor, fué formalizada por el padre 
del mismo bajo el concepto de tu
tor y curador y legítimo repre
sentante, la correspondiente de
manda de menor cuantía contra 
el Piazuelo y su esposa en preten
sión del pago de 5000 rs. vn. que 
debiera percibir el demandante 
como subrogado en la mitad de 
los derechos del acreedor su her
mano.

Resultando que conferido tras
lado á los demandados eslos deja
ron transcurrir el término sin con
testar la demanda, por lo cual les 
fué acusada la rebeldía, habién
dose seguido por esXa causa la 
suslanciacion del juicio con los 
Estrados del Tribunal.

Resultando que por los docu
mentos presentados por eldeman- 
dante, y que han sido cotejados 
durante la prueba, aparece la 
certeza del predicho contrato, 
justificándose á la vez por las par
tidas de sepelio, dé bautismo y 
matrimonio el fallecimiento intes
tado de Manuel Rafales y que no 

1 han quedado á este otros parien- 
■ tes mas próximos que sus herma- 
■ । nos Pedro y Simios Francisco Ra

fales, pues aunque existieron 
otros habían ya fallecido antes 
de la defunción del soldado.

Considerando que constando 
el repelido contrato por escritura 
pública, contra la cual nada han 
opuesto los demandados y habién
dose qu m p Ij d o p o r p a r tod e 1 d i f u n to 
Rafales loscslremos de la obliga
ción contraída dll mismo, es in
cuestionable el deber de dichos 
demandados de cumplir por su 
parle la suya, como natural con
secuencia de lodo contrato bila
teral.

Considerando que según el 
preindicado fundamento de dere
cho y habiendo transcurrido el 
plazo convenido en la obligación, 
era cxigible de ios demandados 
por Manuel Rafales el pago de 
6,000 reales vellón, como lo es 
en la actualidad por defunción de 
aquel por sus hermanos Pedro y 
Santos Francisco Rafales sus úni
cos herederos abinleslalo y subro
gados como tales en los derechos 
del mismo.

Considerando que no ha sido 
j us li ficad o po r d i c h os d e man dados 
el pago de los 5,000 rs. vn. que 
como heredero en la mitad de los 
bienes del difunto acreedor de los 
primeros tiene reclamado á estos 
el demandante Santos Francisco 
Rafales.

Vistas las leyes 5.a, título6.°, 
partida 5.6 y L1 liiulo 1.° librodiez 
de la Novísima Recopilación, y 
lo dispuesto en el arliculo 4190 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno á Manuel Piazuelo y Ma
nuela Arpal, conyucges á dar y 
pagaren término de 10 dias, des
de que este proveído cause oslado 
al menor Santos Francisco Rafa
les los 5000 rs. vn. que á nombre 
de este les han sido reclamados, 
cuya cantidad será consignada al 
efecto en la Escribanía del actua
rio para entregarse al padre de 
'aquel Francisco Rafales, previa 
la correspondiente fianza á satis
facción del Juzgado y oyendo so
bre ello al Ministerio público, y 
caso de no prestarse dicha fianza 
para que se entregue al Curador 
que en tal caso deberá nombrár
sele, condenando á la vez á dichos 
demandados en las costas ocasio
nadas por Su rebeldía.

Y por esta mi sentencia que se 
hará saber al demandante y á es
trados con la publicidad legal, in
sertándose además en el Boletín 
oficial de la provincia dirigiendo 
ai efecto la oportuna comunica
ción al Sr. Gobernador civil de la 
misma, definitivamente juzgando 
asi lo pronuncio, mando y firmo 
—Facundo López.

Pronunciamiento de sentencia.
—En la ciudad de Caspe á 6 do
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Mayo de 1867 el Sr. D. Facundo 
LópezMarlinez, Juez de l.1 ins
tancia de la misma y su partido, 
celebrando audiencia pública, dió 
pronunció y firmo la sentencia que' 
antecede, siendo testigos presen
ciales D. Paulino Mas y D. Pauli
no Andreu, de esta vecindad, de 
todo lo cual doy fe.—Ante mi, 
Manuel Satiras.

Asi resulta de los autos al prin
cipio nombrados que penden en 
la escribanía de mi cargo y á los 
que, caso necesario me remiío. 
Para que conste, en cumplimien
to á lo mandado, libro el presente 
para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, en Caspe 
áSdeMayo de 1867.—Manuel 
Sa tiras.

D. Miguel Lopes Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes dejados 
por María del Pilar Capdevila, es
posa que fué de Antonio Mur, 
de esta vecindad, ó puedan tener 
noticia de que á su fallecimiento 
precediese disposieion testamen
taria, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este 
juzgado á deducir el de que se 
crean asistidos, ó darconocimien- 
to de su testamento, pues pasado 
dicho término so acordará lo que 
corresponda en el juicio de abin- 
lestalo prevenido á consecuencia 
del fallecimiento de la misma.

Dado en Zaragoza á 11 de Ma
yo de 1867.—Miguel López Viei
tes.— Por su mandado, Antonio 
Perales.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la (’atólica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tara zona.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo v 
tercero edicto y pregón á Eusebio 
Guerrero, soltero natural deCa- 
latayud, de oficio quinquillero, 
para que en el término de 50 
dias que se contarán desde la in
serción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
comparezca en este juagado para 
hacerle una notificación en el es* 
pedienle de egecucion de senten
cia procedente de causa contra 
el mismo sobre estafa; pues en 
otro caso sustanciaré y determi
naré dicho espediente en rebel
día, entendiéndosen las notifica
ciones con los estrados de este 
juzgado, y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tarazona á 11 de Ma
yo de 1867.—Casimiro Felez.=

3
Por mandado de S. S., José Az- i 
pelicueta.

D. Alanasio Tufwn, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Bautista Arlal y Espliago, 
y á Antonio Nogueras y Martin 
para que en el término de nueve 
dias comparezcan á oir la notifi
cación de sentencia en causa so
bre sedición en esta ciudad el 2- 
y 5 de Octubre de 1865, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Ma
yo de 1867.—AlanasioTuñon.= 
Por mandado de S. S.*, Camilo 
Torres.

DIRECCION GENERAL
de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de esta fecha 
esta Dirección general ha señala
do el dia 7 de Junio próximo ve
nidero para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del 
portazgo de San Lamberto, situa
do en la carretera de Pancorbo á 
Zaragoza, por tiempo de 2 años y 
cantidad de 1.420 eses, en que 
se ha hecho proxosicion; pero 
con la condición especial de que 
el arrendatario no tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato 
ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación pudiera afectar 
la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta corle ante la Dirección ge*' 
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel é instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842, y ór
denes circulares de 50 de Enero 
y 5 de Setiembre de. 1862 y 18 
de Julio de 1864, cuya observan
cia es obligatoria, asi como la de 
cualquior otra disposición general 
ó local que pueda existir, v no se 
halle derogada por dicha instruc
ción ú otras determinaciones pos
teriores.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán

dose exactamente al adjunto mo- i 
délo: y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta su
basta será de 256 eses, en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respcclivas disposiciones vigentes 
y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del mo
do que previene la referida ins
trucción de 10 de Diciembre de 
1861.

En el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una 2/ licitación abierla 
en los términos prescritos por la 
instrucción antes citada de 10 de 
Marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones 
(pie se hagan en los pliegos cerra
dos será la del medio diezmo, y 
la 17 de las que se hiciesen para 
la licitación abierta, si tuviese lu
gar, será también la del medio 
diezmo por lo menos, pudiendo 
ser las sucesivas ávoluntad dolos 
liciladores, no bajando de 100 rea
les vellón cada nna.

Madrid 6 de Mayo de 1867.= 
El Director general de Obras pú
blicas, Martin Belda.

Modeb) de proposición.

D. N.N. vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de 6 de Mayo de 1867 y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de San Lam
berto, se compromete á lomar á 
su cargo dicho arriendo con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones. \Aqui la pro
proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
acordado por resolución de 28 de 
Marzo último declarar fallidos por 
la contribución Industrial y de 
Comercio respectiva al año eco
nómico de 1864-65 á los indivi
duos y por las cantidades que se 
espreshrán que resultan insolven
tes en los espedientes de dicho 

año. ndbsen'tmin-pr.r ni Recanda- 
dm- de cOmnbuciOiies ué‘ la Cap.- 
tal para su examen y aprobación.

D. Berna rd i no Cecilio .y Com
pañía, tienda de aguardiente, 155 
escudos 620 mis.

Don Narciso Pilarde, idem de 
aguardiente, 76 eses, 956 mis.

D. Francisco Barga, id. id. 76 
escudos 956 mis.

D. Ignacio Abenia, Corredor de 
fincas, 48 eses. 685 mis.

Sres, Dardall y Gabin, fotógra
fo, 48 eses. 685 mis.

I). Luis Calvo, hosterero, 9es
cudos 425 mis.*

D.a Mafia Perez, puesto de pes
cado, 15 eses. 705 mis.

D. Juan Serrano, traficante en 
trapos, 11 eses. 872 mis.

D.a Maria ¡jimonez, puésUl de 
licores., 11 oses. 872 mis.

D.a Catalina Celestino, ambu
lante quincalla, 9 eses. 964 mis.

D. Francisco Herrero, id. de 
porcelana, 9 eses. 964 mis.

D. Pedro Serra y Sorra, trafi
cante en trapos, papel ele., 11 es
cudos 872 mis.

D. Pió Millan, tienda de ultra
marinos, 54 eses. 527 mis.

D.* Carmen Castro, chamarile
ra, 15 eses. 125 mis.

D. Elias Aguilar, buñolero, 8 
escudos 481 mis.

D. Francisco Capdevila, quita 
manchas, 8 eses. 481 mis.

1)7 Lucia Móntenle, puesto de 
pan, 8 eses. 481 mis.

D. Francisco Bros, idem, 8 es
cudos 481 mis.

D. José Maria Ruiz, empresa
rio de diligencias, 41 eses. 694 
milésimas. ,

D. Antonio Rodríguez, casa de 
huespedes, 11 eses. 872 mis.

D. MarianoCarcelier, tienda de 
aguardiente, 57 eses-. 750 mis.

Mr. Godriu Francisco, fotógra
fo,. 56 eses. 549 mis.

D.‘ Maria Perez, chamarilera, 
11 eses. 812 mis.

D. Casimiro Capdevila, ropa- 
vegero, 9 eses. 871 mis.

D. Manuel Solanas, barbero, 10 
escudos 070 mis.

D. Elias Aguilar, tienda de to
cino, 44 eses. 598 mis.

D. Manuel López, puesto de 
tocino, 8 esps. 969 mis.

D. Cristcbai Millan, mesa do 
villar, 47 eses. 150 mis.

D. Mariano Porta, tienda de 
aguardiente, 7G eses. 754 mis.

1)7 Antonia Casa nova, presta
mista, 196 eses. 410 mis.

D. Felipe Vidal, aguardientes, 
55 eses. 674 mis.

D. Lorenzo Ferrer, carpintero, 
4 eses. 711 mis.

D. José Mas, hojaletero, 6 es
cudos 751 mis.

D. Joaquín Onrues, sillero, 7 
| escudos.
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D.1 Pascuala Cabrera, tienda 

de aguardiente, 7 eses. 671 mis.
D/ Andresa Daina, pescadera, 

8 escudos 550 mis.
D. Antonio Pernal, sombrere

ro, 19 escudos 185 mis.
D. Gregorio Sebastian, tienda 

de tocino, 19 escudos 519 mis.
D. Mariano Mañero, id. de 

aguardiente, 19 escudos 239 mi
lésimas.

D. Angel Cano, id. 19 escudos 
251 mis.

1). Buenaventura Terrado, bar
bero, 5 escudos 955 mis.

D. Martin Domingo, Albarde- 
ro, 2 escudos 827 mis.

D. Pedro Rodrigo, puesto de 
tocino, 5 escudos 415 mis.

JoséCelaya, Agente negocios, 
18 escudos 510 mis.

D. Mariano Ascnsio, asentista 
provisiones, 82 escudos 522 mi
lésimas.

D. Tomás Cervino, id.6 escu
dos 789 mis.

D. Martin Domingo, Albarde- 
ro, 1 escudo 109 mis.

Total general 1,589 escudos 
677 mis.

Relación de los Industrialesque 
resultan insolvenlres en los espe
dientes del añoeconómico de 1864 
á 65 presentados por los recauda
dores de contribuciones de esta 
capital, para su examen y aproba
ción, cuyos expedientes proceden 
de las altas de Mayo y Junio de 
dicho año.

D. Francisco Castro Muñoz, 
aguardentero, 7 escudos 942 mi
lésimas.

D. José Bonento, ojalalero, 1 
escudo 211 mis.

, D. Fernando Fustero, Abace
ría, 1 escudo 750 mis.
Total, 10 escudos 905mls.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial á losefec- 
tos prevenidos en la disposición 
9.° de la circular de 26 de Junio 
de 1856.

Zaragoza 7 de Mayo de 1867.— 
Ventura déla Peña*1.

Junta provincial de Beneficencia de 
ZaragoM.

No habiéndose presentado pro
posición admisible en la subasta 
celebrada en esto dia para el su
ministro de carne á los estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia de esta capital durante todo el 
próximo año económico, se anun
cia una segunda licitación para el 
dia 28 del presente mes á las 12 
de la mañana en la sala de Juntas 
del Hospital de Nira. Sra. de Gra
cia, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación si
ta en el referido Hospital. Zara
goza 8 de Mayo de 1867.—El Pre
sidente, Antonio de Candalija.—

Ramón María Urgelles, Secreta
rio.

ADMINISTRACION 
principal de correos de Zaranosa.

. ANUNCIO.
El día 21 del corriente saldrá 

del puerto de Lisboa con dirección 
á Babia, Rio de Janeiro, Santos, 
Montevideo y Buenos-Aires, el va
por Donali, verificándolo el vapor 
Fíamsteed el 6 de Junio próximo 
para Babia, Rio de Janeiro, Mon
tevideo y Buenos-Aires.

Lo que se hace saber al públi
co para su gobierno. Zaragoza 15 
de Mayo de 1867.=EI Adminis
trador principal, Cándido Re
dondo.

Alcaldía Constitucional de Sástago.
Las plazas de Cirujano y Far

macéutico de Beneficencia de es
ta villa se hallan vacantes. El suel
do de la primera como partido de 
1/ clase es el de 160 escudos sa
tisfechos por trimestres del pre
supuesto municpal. El Farmacéu
tico cobrará con arreglo al art. 7.° 
del Reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864el importe de las re
celas que suministre á las familias 
declaradas pobres al precio de 
tarifa. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al 
Alcalde que suscribe en el tér
mino de 50 dias á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en 
el periódico oficial. Sástago 10 de 1 
Abril de 1867.—El Alcalde, Vic- 
lorian Ramón.—Porsu mandado, 
Manuel Ceslér, Secretario.

Desde el 12 al 26 ambos inclu
sive de este mes, se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Nigüella el re
partimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año 
económico próximo y padrón de 
riqueza individual. Los vecinos y 
terratenientes del mismo que gus
ten enterarse de las cuotas que les 
han correspondido, podrán hacer
lo en los dias indicados, durante 
los que se admitirán las reclama
ciones que se hagan.

Arriendo de yerbas.
En el dia 10 de Junio próximo 

á hora de las 8 de su mañana, se 
procederá al arriendo por un año 
é invernada de l.c de Noviembre 
del corriente año, al 5 de Mayo 
de 1868, de la pastura de las yer
bas de las dehesas alta y baja, si
tas en La Zaida, de la pertenencia 
del Excmo. Sr. Duque de Viilaher- 
mosa. El acto tendrá lugar en Sás- 
lago, ante la presencia de I). Ma
nuel Torres, apoderado de S. E. 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del mismo. 4

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 1867.

Fectoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de ios artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.—El administrador. Pedro Machín.-■=• 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.0 del cahir. 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo.
6 Zaragoza. Casimiro Arjok 65 24 5 656 18 500
« id. Pablo Sánchez. 69 36 5 350 17 500
« id. Mariano Parle. 209 12 5 365 17 550
« id. Miguel Gorriz. 230 24 5 656 18 500
« id. Benito Andrés. 126 36 5 656 18 500

Cebada

2 id. Agustín Alvala. 100 1 875 6 250
3 id. Romualdo Rabinal. 83
5 id. Joaqui Serrano. 466

P.° de la ar-
Paja. qq. mts. roba casi."

3 id. Juan Maynar. 65 09 0 870 0 100
5 id. Miguel Monviela. 92 68
6 id. Victorino Artal. 47 49
7 id. Benigno Alvarez. 90 85
» id. Hermdo. J'zquerra. 48 30
8 id. Rudesindo López. 10H 85
9 id. Juan Iglesias. 79 70

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de -1867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 7 de Mayo de 1867. = El Administrador, Nicolás Lamban. 
V.° -B.°‘=E1 comisario inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

6 Zaragoza
A ceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. á 0‘479mls. á 65 rs. (g

id.
Carbón.

D. Luis Anzano. 4000 kilóg. á 0‘040 id. 4 rs. 96 clsid.

3 id.
Cinta de hilo. 

María Gimeno. 6 piezas. a 0‘250 id. 2 rs. 50 es. p.

3 id.
Hilo de coser. 

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3‘i 50 id. álO r. 50c. 1.

3 id.
Lana hilada.

Juana Gómez. 2 ídem. á 3*188 id. á 11 rs. ídem.

3 id.
Encobas de palma.

Manuel Rubio. í docen. á 0*800 doc. á 8 rs. doc.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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